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Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora.
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8:0°

PEDIDO

No.

123086

Fecha del pedido

23/10/18

Fecha de entrega

14/11/18

Términos de pago

. 28 Días

Moneda

MXP

Tipo de cambio

J

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

1
No.

:-ADQ-VI-OR-17/A-C

Vigencia

1

Descripción

TUBOS FALCON

CLAVE 352070

BARRA MAGNÉTICA 1.5 PULG

CLAVE 37110-0112

CAJAS PETRI

CLAVE 1 1 77-6

VASO DE PRECIPITADOS DE 2

CLAVE 14000-2000

Información importante:

Para la recepción
facturas hayan sid
para descargar al

Je los bienes, es estrictamente indispensable que los archivos electrónicos de las
3 enviados al email alm acenfe@itsQn.edu. mx o bien que se lleven en una USB
•dómenlo de la entrega. Ein caso de no ser asi no se le dará recepción.

Dependiendo de las características del bier el personal de Almacén ndicará donde será la entrega^, — .
física del mismo. /^

CONDICIONES DE ENTREGA

(
r^nnTi — * s"fL~T\r\t\K 1 C£./j/\¿\jyf>

UM

Unidades

Unidades

Unidades

Unidades

~> |\d

1.00

1.00

5.00

1.00

JV£I|-̂ AR1S£LA

S^av
PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO ^Ejecutiv\deAclqtíis^ones

( ' "\— — — -*'**^
EL PAGO DE LOS BIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A
TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOS 20 DlAS
NATURALES POSTER ORES A LA RECEPCIÓN DE LA(5) FACTURÁIS) DEBIDAMENTE

REQUISITADAfS) OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

Precio unitario

235.0000

86.0000

35.0000

245-0000

Sub total

IVA

Total

Importe

235.00

86.00

175.00

245.00

741.00

118.56

859.56

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ

ANTICIPO

f NO ]

' LICITACIÓN PUBLICA ( )
INVITACIÓN A CUANDO ( )

MENOS TRES PERSONAS

[ ) II
NACK1NAI rJTEWtCICWAL

ADJUDICACIÓN DIRECTA ( X )

REQUIERE FIANZA ( ]
POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL
PRESENTE PEDIDO SIN IVA, , PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

NO REQUIERE (X)

«JTCRIZACIÍJN HUTCfilWCIÓW
1 ORECrOBOE RECURSOS MMERMIES Y SíRVICOS GENERALES 1 1 REPHESENTflmE LEGfll

( ' 1

MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS



PS1 PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA, EN LO SUCESIVO "EL INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN

LO SUCESIVO -EL PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS

SIGUIENTES:

DECLARAC|ON1&

PRIMERA.-"EL INSTITUTO" porconductode iu representante legal declara que:
1.1. Medíanle boletín oficial TOMO CXVlll número 27 da fecha 2 de Octubre de 1976, el Gobierno del Estado de Señora, mediante al Poder Ejecutivo dedara una Ley Orgánica por el INSTITUTO TECNOLÓGICO

DE SONORA, como un organismo Público desean tral izado, de carácter universitario, con personalidad jurídica y patrimonio propio.
1.2 El representante da'EL INSTITUTO', Dr. Javier Rolando Reyna Granados aandilasu personalidad como Represéntenle Legal, con la Escullirá Pública numeco 6,710 rol. 98 de fecha 09 de Agosto del 2017,

otorgada ante la Fe del Molario Público numero 31 de la Oudad de Obregón, Sonóla, Lie Horaao Alberto Olea Rodrigue;.
I.J. HanessIablecidoEii domicilio en Calle 5 de Febrero 818 Sur, Cd Obregón, Sonora, miaño que seflala para los fines y efectos legales de este Pedido.

SEGUNDA-"EL PROVEEDOR" porconduclo da tu representante legal, declara que:
11.1. Su represenlada, la empresa DISTRIBUCIÓN Y MANTENIMIENTO DEL NOROESTE. SA. DE C.V BE una Sociedad legalmwile constituida y acredita su legí eNslencia con al Acta Consütutva No. 12.69»

Volumen, defecha 03 da Agottode 2011, pasada ante lafedal Lie. fVANDE MÉXICO BARRAGAN RUIZ Notario Publico No. 55, con ejercicio y residencia ai la ciudad de Obregón, Sonora, México.
II 2 El C ESPINÓLA MENDIVIL EDNA GUADALUPE acredita su personalidad como representante legal para obligarse en nombre y ropreseniación de la Empresa DISTRIBUCIÓN Y MANTENIMIENTO DEL

NOROESTE, SA. DE C.V, con el poder general para actos de administración y/o actos de dominio, que consta en Escritura Pública No.12.66S Volumen , da (echa 09 de Agoito de 2011 , pasada ante la fe
del Lie. (VAN DE MÉXICO BARRAGÁN RUIZ , Notario Público No SS.con ejera'cio y residencia en la ciudad de Obregón, Sonora, México,

II.3 Su Registro Federal de Contribuyentes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público es1 DMN-Q002M-M4
11.4. Conoce y es obliga a cumplir el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servidos del Sector Publico, HJ Reglamento, la Convocatoria de ADJUDICACIÓN

DIRECTA QUB dieron origen a este pedido y demás normatividad aplicable.
51.S. Bajo protesta de dear verdad, manifiesta no encontrarse en los supuestos que Goflalan los artículo* SO y 60 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Ssrwuos del Sector Publico y articulo ( Fracción

XX, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos

TERCERA.- DE AMBAS PARTES

Única - Que es su volunlad celebrar el presente Pedido sin coacción alguna, sin dolo ni mala fe y sin otro vicio de consentimiento que lesiona su libre declaración de voluntad o que pudiese invalidarlo, para lo cual se reconocen

flmpli amante las facultades, mismas que no les ban sido revocadas o limitadas en forma alguna, y aceptan Expresamente someterse en la (ama y términos que se establecen an el presente documento, que sa ad|Utico por el

procedimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA.

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS:

PRIMERA. - OBJETO Mediante al pretente Inttrumento, "£L
INSTITUTO" contrata) "EL PROVEEDOR"" y este acepta y te
obliga a proporcionar bajo lu responsabilidad, loi talenei
correspondiente! t:" Mat.Acce» y Sumlnli Lab" conforme i loi
(érmlnoi citado* en nte Pedido, ob*ervando pare ello la* fecha i
paclidu de entrega de lot blenei, »i como de acuerdo a *u
propuesta técnica, Económica y la convocatoria de licitación de
referencia , miamii que M tienen por reproducida* en toda* y
cada uní da tu* pirtei en el preiente Instrumento, para loi
efectos legaleí y administrativo* correspondiente*; El monto del
Pedido tera Invariable, por lo que loi blenei IB pactan bajo la
condición de precio fijo

SEGUNDA.- ENTREGA DE LOS BIENES; "EL PROVEEDOR" a
través del peñón al espacia II Jado y con tui el e mentó i propio*
entregará ylo proporcionara oportunamente lo* bien e» libre a
bordo (LA.B| en al deitlno final de lot mlimoi, a antera
latlifacclón del área raqui rente y de acuerdo a la calidad,
cantidad y requerimiento* di "EL INSTITUTO"
TERCERA.- FORMA DE PAGO; Lat parte* convienen que loi
pago* a "EL PROVEEDOR" *e realicen de la. «I guien tí forma:
El ( Lo*) pago ( i| le realizará (n) por "EL INSTITUTO" a "EL

PROVEEDOR", un Moneda Nacional, dentro da loi 20 din
naturales poiterlorai • la pretentaclón de la factura rnpectlva
para tu revisión, previa aceptación y entrega latltfactorla de lo*
biene* ni como de la o tai factura! de [oí bienal debidamente
requiiltadat en temíInoí del Pedido, por lo que lera
re i pon labilidad de "EL PROVEEDOR", entrenar oportunamente
las factura* correipondlenfei en la Coordinación de Actlvoi
Fljoi y Almacén, Unidad Nalnarí. de "EL INSTITUTO, para cumplir
con el calendario de pagot protón lado. Lot pagoi te efectuaran
con cheque o con traniferencla bancaria, en el cata de que el
pago de lot blenei tu ministrad oí te real Ice a travet del esquema
electrónico, "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportunamente y por etcrfto en d Departamento de Adqultlclonei
y Servicio* Genérale! loi datoi Recetarios para e» fin; Lo* di»
do recepción de factura! par* su revlilón terí de lunes a Juevflt
de 08:00 a16 00 horat y vlernei de 08:00 a 14 00 hoiai en la
Coordinación de Activo* Fijo* y Almacén, Unidad Nalnart, de "EL
INSTITUTO; Loi pagoi te efectuarán VlA DEPÓSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y le programará lu pago a lo» 20 día*
poiterloreí a la entrega de loi bienes y factura en el Almacén
General I pret enlació n de la factura por el servicio
proporcionado, liberada por el área req u I rente entregada en el
Almacén General "EL INSTITUTO" ; "EL PROVEEDOR " ae obliga
i pre»untar debidamente cuantlflcado el valor del monto de lot
hienes/jervlciot para tu liquidación, deipué* de la cual no le lera
admitida reclamación alguna; La liquidación de la* factur»
presentad ai por "EL PROVEEDOR ", no rep retenta en ningún
cato la aceptación definitiva de lot «ervicios correipondlentei..;
El pago de loi bien oí quedará condicionado proporcional mente,
en tu cato, al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepta de penal con vención «Jet.

CUARTA.- ANTICIPOS: NO SE OTORGARA ANTICIPO ALGUNO
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara i "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adqulilcien de fot bienes, relacionado* con •>
objeto del Pedido por el orden del
( ) «obro el monto letal de eite
Pedido, Incluyendo el I.V.A. Lat partei «tan de acuerdo en
que, tanto para el otorgamiento como para la amortización del
anticipo a que u refiere la pretente cláutula, la* partei u
aujetarán a lo* procedimientos y Untamientos eitabfeddot en la»
dlipotldones légale! apllcablei.
QUINTA.- VIGENCIA; "EL PROVEEDOR" te obliga a lumlnlitrar
loi bienes objeto del presante Pedido, de conformidad con la
cláutula primera de elle Instrumento, el plazo de entrega *e
especifica en el inverte del preiente pedido.

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Atume la
raiponlabilidad total en calo de que al proporcionar lo* bienes
objeto del presenta Pedido Infrinja patente!, murcas, o viole otro»
reglitroi de derecho! de propiedad Industrial, • nivel nacional e
Internacional. "EL PROVEEDOR" te obliga a su ministrar lo*
bienes de primera calidad, de «cuerdo a tai condiciones ofertad**
ail como a tai establecida* en eite Pedido, comprometiéndole
a responder por la mala calidad, defecto! adversos de I* entrega
de los blenei que se lumlnlitren, ni como de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere Incurrido por vlcloi oculto* o
cambio* fislcoi ncUblet por cauta* Imputable! a "EL
PROVEEDOR" ; "EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL
INSTITUTO" a reiponder por lot defecto* o vicios ocultos en la
calidad da loi bienes, ail como de cualquier otra respontabiitdad
en que haya Incurrido, en lot términos senil «dos en ti preiente
Pedido y lo establecido en el Código Civil Federal.
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", *e obllg» a
constituir, lat garantlai a que haya lugar, que en el presente cato
consiste en pólizas de flanzai a favor del Instituto Tecnológico de
Sonora: L- DE CUMPLIMIENTO DE PEDIDO, equivalente al 10%
(diez por dentó) del monto total del Pedido (sin Incluir el
Impuesto al valor agregado), que corresponde al cumplimiento de
la* obligaciones contraída! con esta institución, fianza que
deberá eitar expedida por compañía afianzadora constituida y
autorizada conforme a lai leyes mexicana* y deberá contener
mínimo lai ilgulentei declaraciones expre*ai:"EL PROVEEDOR"
te compromete a realizar la entrega de etU fianza a mat tardar
dentro de loi 10 (diez) día» naturalet ilgulentei a la firma del
Pedido. II.- DE ANTICIPOS- NO SE OTORGARA ANTICIPO
ALGUNO parte* convienen en que "EL PROVEEDOR" «e obliga a
conititulr y otorgar en favor de "EL INSTITUTO", la garantía por el
anticipo, como ligue: Plañía por el 100% (CIENTO POR CIENTO)
del anticipo recibido, expedida por una Institución mexicana de
fianzas, legalmente autorizada, que garantice la correcta
inversión ylo devolución de dicho anticipo que Incluye ef
Impuesto el Valor Agregado contados a partir de la fecha en que
"EL PROVEEDOR" firme el Pedido. Eita póliza permanecerá
vigente hasta la total amortización y/o devolución del anticipo
otorgado

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES Lat partei convienen en que ll
"EL PROVEEDOR" no cumple con la* entregas da lot blenei que M le
solicitaron de acuerdo a lai fechas o condiciónei leñaladaí en eite
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penalizará a "EL PROVEEDOR" y este le
obliga i pagar como pena convención al, una cantidad Igual al 0.5% por
día natural del valor total de los bienes no entregados, por cada dia dt
atraso, siempre que no excedan del monto de la garantía de
cumplimiento, de conformidad con el articulo 53 de la Ley de
Adquisiciones Arrendamiento! y Servicio* del Sector Publico. La
Initltuctón podrí optar por la rasdtlón del pedido una vez Incurrido en
el Incumplimiento y le hará efectiva la garantía del mlimo, sin aplicar el
cobro de penal lucio nei; El pago de los blene* objetos del presente
Pedido, quedará condicionado proporcionaImente, al pago que "EL
PROVEEDOR" debe efectuar por concepto de pena* convencionales;
Independientemente del pago de la sanción que "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrá exigir el cumplimiento del
Pedido u optar por rescindir el mismo por retraso en la fecha de entrega
de tos blene*.NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO"
podrá dar por terminado anticipadamente el Pedido cuando concurran
razone* de Interés general, o bien, cuando por causis juitlflcada* IB
extinga la necesidad de requerir los bienes ,
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN Las partei convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma expresa que "EL INSTITUTO" podrá
rescindir adminorativamente en cualquier tiempo el presen» Pedido
tln ninguna reiponiabllldad a lu cargo y sin necesidad de declaración
judicial bastando para ello que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por escrito, tal determinación, en el cato de que étte
Incumpla con cualquiera de la* obligaciones establecidas a tu cargo en
el presente Pedido, ademái ti Incurre en alguno de loi ilgulentet
supuestos: A) SI no otorga la fianza de cumplimiento de garantía
eornstpendiente, en loa termlnot que 11 establecen en la Cláusula
Séptima de este Pedido, B) SI por causas Imputable* a "EL
PROVEEDOR" eite no proporciona los bienes objeto del presente
Pedido en la fecha acortad" en el presente Pedido o por tutpenilón
Injustificada en la entrega de lo* bienes contratado!, que afecten la
operación de "EL INSTITUTO" ; C) SI cede, traipa» o subcontrata,
total o parcialmente loi derechos derivados de ette Pedido, «alvo
autorización previa y por eicrito de "EL INSTITUTO"; E) Por el
Incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cualetquler otra
obligación derivada del presente Pedido.
DECIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; Lai partes eitan de
•cuerdo en que por necesidades de "EL INSTITUTO" podrá ampliaría la
prestación del servicio objeto del presente Pedido, siempre y cuando el
monto de tai modificación** no rebaten, en conjunto el 30% (veinte por
danto) de loi concepto* y volúmenes establecidos originalmente y el
precio de k>* bienes lea Igual al pactado originalmente.
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Lo* términos y
condicione* prevlitoi en eite Pedido serán aplicable) en lo
conducente, las disposiciones del Código Civil Federal y lai del Código
Federal de Procedimiento! Civiles,
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
Interpretación, ejecución y cumplimiento del presente Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero que por razón de «u domicilio presente
o futuro pudiera corresponder!» y 11 somete Incondlctonilmente a la
jurisdicción de lot tribunales competentes de Ciudad Obregón, Sonora,
México o al que elija "EL INSTITUTO".

FECHA DE FQRMALIZACION DEL PEDIDO 24 10 2018
DÍA MES AÑO

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL ESPINOZA MENOIVIL EDNA GUADALUPE.

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

Inicio de Vigencia:


